
 

 

Medellín, 24 de junio de 2024 

 
Señores 
DIAN 
E. S. D. 

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente comunicación el suscrito Representante Legal (Presidente) de la FUNDACIÓN 

FOMENTO A LA EDUCACIÓN JCH con NIT: 900.482.450-3 CERTIFICA de conformidad con lo establecido en el 

numerales 5 y 6 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario Con el numeral 6 del artículo 364-

5 del Estatuto Tributario, QUE: 

Que la FUNDACIÓN FOMENTO A LA EDUCACIÓN JCH con NIT: 900.482.450-3 durante el año gravable 2023: 

1. Obtuvo ingresos brutos anuales en el año gravable anterior superiores a 3.500 UVT (COP 

148.442.000 millones de pesos)  

2. Que las personas relacionadas a continuación ostentan los siguientes cargos directivos y gerenciales 

en la FUNDACIÓN FOMENTO A LA EDUCACIÓN JCH con NIT: 900.482.450-3: 

 

Los cargos Directivos y Gerenciales de la Fundación Fomento a la Educación JCH son: 

 

o Presidente (Representante Legal): Luis Miguel de Bedout Hernández, C.C. 70.553.143 

o Vicepresidente (Suplente Representante Legal): Mercedes Hernández de De Bedout, C.C. 

21.250.171 

 

o Consejo de Dirección: 

✓ Mercedes Hernández de De Bedout, C.C. 21.250.171 

✓ Rodrigo Puyo Vasco, C.C. 8.274.662 

✓ David Duque Brumbaugh, C.C.70.096.173 

✓ Luis Miguel De Bedout Hernández, C.C. 70.553.143 

✓ Alfredo Tamayo Jaramillo, C.C. 70.548.468 

 

3. Que de las personas indicadas en el numeral anterior solo recibe remuneración la señora Mercedes 

Hernández de De Bedout con un salario mensual de $4.880.000 mensuales y un para gasto total 

anual de $67.604.267, más seguridad social. 

Atentamente, 

 
 
LUIS MIGUEL DE BEDOUT HERNANDEZ 
C.C. 70.553.143 de Envigado 
Representante Legal 
FUNDACIÓN FOMENTO A LA EDUCACIÓN JCH 
NIT: 900.482.450   


